
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8 - 60 Piso 2. Barrio la Cita 

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 

 
1. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ SO PENA DE COMPULSAR 

COPIAS a la abogada INGRID DAHIAM PELAEZ CASALLAS para 
que proceda a efectuar pronunciamiento frente a la designación 
que se le realizara como curadora ad litem, en auto de fecha 24 de 

octubre de 2022 (pdf 04), toda vez que la profesional del derecho 
recibió el telegrama remitido por este Juzgado y, de acuerdo con el 
informe secretarial rendido (pdf 15), se entabló comunicación 

telefónica, pero guardó silencio. COMUNÍQUESE a los correos que 
aparecen registrados en el SIRNA y déjense las constancias de rigor 

en el expediente. 
 

2. REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante, para 

que dentro del término se sirva aportar debidamente actualizado el 
certificado de existencia y representación legal de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., toda vez que esta célula judicial no cuenta con la 
base de datos para su obtención, documento que se hace necesario 

con el fin de constatar que la notificación personal surtida a la 
mencionada entidad en efecto haya sido enviada a la dirección 
electrónica que para notificaciones judiciales reposa en Cámara y 

Comercio, atendiendo que la misma se surtió el 5 de noviembre de 
2022.  

 
3. Secretaría, vencido el término respectivo conforme al numeral 1° 

de esta providencia, ingrese las diligencias al despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda.  
 

NOTIFIQUESE (1),  
 
 

La Juez, 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 
 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA – APORTES SEGURIDAD 

SOCIAL - 252863105001-2022-00177-00 

DEMANDANTE: POMPILIO MORENO RODRIGUEZ 
DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTROS 
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